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con los requisitos establecidos en la Directiva Nº 004-2010-
PCM/SD; y que, por tanto, se encuentra apta para acceder 
a la transferencia del Programa de Complementación 
Alimentaria – PCA, a cargo del Ministerio de Desarrollo e 
Inclusión Social - MIDIS;

En uso de las atribuciones dispuestas por el Reglamento 
de Organización y Funciones de la Presidencia del Consejo 
de Ministros, aprobado por Decreto Supremo Nº 063-2007-
PCM; y de conformidad con lo dispuesto en la Ley Nº 27783, 
Ley de Bases de la Descentralización; la Ley Nº 27867; 
Ley Orgánica de Gobiernos Regionales; Ley Nº 27972, Ley 
Orgánica de Municipalidades; Ley Nº 28273, Ley del Sistema 
de Acreditación a los Gobiernos Regionales y Locales; y, el 
Decreto Supremo Nº 103-2011-PCM;

SE RESUELVE:

Artículo 1º - Declarar como apta a la Municipalidad 
Distrital de Magdalena del Mar para acceder a la 
transferencia del Programa de Complementación 
Alimentaria – PCA del PRONAA, a cargo del Ministerio 
de Desarrollo e Inclusión Social – MIDIS.

Declarar como apta a la Municipalidad Distrital de 
Magdalena del Mar para acceder a la transferencia del 
Programa de Complementación Alimentaria – PCA del 
PRONAA, a cargo del Ministerio de Desarrollo e Inclusión 
Social – MIDIS.

Artículo 2º - Publicación
Disponer la publicación de la presente Resolución 

Secretarial en el Diario Oficial El Peruano, y en la página 
web de la Secretaría de Descentralización de la Presidencia 
del Consejo de Ministros: www.pcm.gob.pe/sd

Regístrese, comuníquese y publíquese.

ROSA MADELEINE FLORIÁN CEDRÓN
Secretaria de Descentralización

883841-2

AGRICULTURA

Designan Administradora Técnico 
Forestal y de Fauna Silvestre de Cusco

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
N° 0501-2012-AG

Lima, 28 de diciembre de 2012

CONSIDERANDO:

Que, mediante Resolución Ministerial Nº 0103-
2012-AG de fecha 22 de marzo de 2012, se designó al 
Ingeniero Edgar Maximiliano Loayza Muñoz, las funciones 
de Administrador Técnico Forestal y de Fauna Silvestre de 
Cusco;

Que, es necesario dar por concluida la designación 
mencionada, así como  designar a su reemplazante;

Que, el literal b) del artículo 4 del Decreto Supremo 
Nº 010-2009-AG, establece que los Administradores 
Técnicos Forestales y de Fauna Silvestre serán 
designados mediante Resolución Ministerial y dependerán 
jerárquicamente de la Dirección General Forestal y de 
Fauna Silvestre del Ministerio de Agricultura; 

De conformidad con lo dispuesto por la Ley Nº 29158 
Ley Orgánica del Poder Ejecutivo, la Ley Nº 27594 Ley 
que regula la participación del Poder Ejecutivo en el 
nombramiento y designación de funcionarios públicos, 
el Decreto Legislativo Nº 997, que aprueba la Ley de 
Organización y Funciones del Ministerio de Agricultura, 
y su Reglamento de Organización y Funciones aprobado 
por Decreto Supremo Nº 031-2008-AG; 

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Dar por concluida, a partir de la fecha, 
la designación del Ingeniero Edgar Maximiliano Loayza 
Muñoz, como Administrador Técnico Forestal y de Fauna 
Silvestre de Cusco, dándosele las gracias por los servicios 
prestados.

Artículo 2.- Designar, a partir de la fecha, a la señora 
Narda María De la Barra Aguirre, como Administradora 
Técnico Forestal y de Fauna Silvestre de Cusco.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

MILTON VON HESSE LA SERNA
Ministro de Agricultura

883880-1

Suspenden la importación de diversas 
mercancías pecuarias procedentes de 
Brasil

RESOLUCIÓN DIRECTORAL
Nº 0016-2012-AG-SENASA-DSA

La Molina, 28 de diciembre de 2012

VISTOS:

El Memorándum Nº 0141-2012-AG-SENASA-DSA-
SDCA de fecha 28 de diciembre de 2012;

El Informe Nº 0040-2012-AG-SENASA-DSA-SDCA-
MBONIFAZF de fecha 27 de Diciembre de 2012; y,

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 31º de la Decisión 515 de la Comunidad 
Andina de Naciones refiere que un País Miembro podrá 
establecer normas temporales distintas de las comunitarias 
o de las nacionales incorporadas en el Registro Subregional 
de Normas Sanitarias y Fitosanitarias, solamente en los 
casos de emergencia sanitaria o fitosanitaria que exija 
la aplicación de medidas inmediatas. A los efectos del 
presente artículo, se entenderá que existe una situación 
de emergencia sanitaria o fitosanitaria cuando ocurran 
focos repentinos de enfermedades o brotes de plagas 
de cualquier naturaleza, dentro de la Subregión o fuera 
de ella, en áreas actuales o potencialmente peligrosas 
de contagio y demandaren que un País Miembro deba 
establecer limitaciones o prohibiciones distintas a aquellas 
señaladas en las normas comunitarias y en las normas 
nacionales registradas a nivel Subregional;

Que, mediante el artículo 17º del Decreto Ley Nº 
25902, Ley Orgánica del Ministerio de Agricultura, se creó 
el Servicio Nacional de Sanidad Agraria - SENASA, que 
tiene como uno de sus objetivos ser el ente responsable 
de cautelar la seguridad sanitaria del agro nacional;

Que, el artículo 8º del Decreto Legislativo Nº 1059 
- Decreto Legislativo que aprueba la Ley General de 
Sanidad Agraria, expresa que la Autoridad Nacional en 
Sanidad Agraria podrá declarar los estados de alerta o 
de emergencia fito y zoosanitaria ante la inminencia del 
riesgo de introducción, diseminación o resurgencia, o ante 
la presencia, de plagas o enfermedades en determinada 
zona geográfica del territorio nacional que representan 
riesgo para la vida y la salud de las personas, los 
animales y la sanidad vegetal, o para prevenir o limitar 
otros perjuicios en el territorio nacional;

Que, así también el artículo 9º de la referida norma 
establece que el SENASA dictará las medidas fito y 
zoosanitarias para la prevención, el control o la erradicación 
de plagas y enfermedades. Dichas medidas serán de 
cumplimiento obligatorio por parte de los propietarios u 
ocupantes, bajo cualquier título, del predio o establecimiento 
respectivo, y de los propietarios o transportistas que se 
trate;

Que, conforme a lo señalado por el literal a) del 
Artículo 28º del Reglamento de Organización y Funciones 
del SENASA, aprobado por el Decreto Supremo Nº 008-
2005-AG, la Dirección de Sanidad Animal tiene entre 
otras funciones, la de establecer, conducir y coordinar 
un sistema de control y supervisión zoosanitario, tanto 
al comercio nacional como internacional, de animales 
productos y subproductos de origen animal;

Que, la Información Sanitaria Animal (WAHID) de la 
Organización Mundial de Sanidad Animal – OIE consigna 
que en el Perú la Encefalopatía Espongiforme Bovina 
(BSE) es una enfermedad “nunca señalada” y además 
que nuestro país está clasificado con la categoría de 
“riesgo insignificante” para la EEB, en conformidad con lo 

REAL TIME EIRL
con los requisitos establecidos en la Directiva Nº 004-2010-
PCM/SD; y que, por tanto, se encuentra apta para acceder
a la transferencia del Programa de Complementación
Alimentaria – PCA, a cargo del Ministerio de Desarrollo e
Inclusión Social - MIDIS;
En uso de las atribuciones dispuestas por el Reglamento
de Organización y Funciones de la Presidencia del Consejo
de Ministros, aprobado por Decreto Supremo Nº 063-2007-
PCM; y de conformidad con lo dispuesto en la Ley Nº 27783,
Ley de Bases de la Descentralización; la Ley Nº 27867;
Ley Orgánica de Gobiernos Regionales; Ley Nº 27972, Ley
Orgánica de Municipalidades; Ley Nº 28273, Ley del Sistema
de Acreditación a los Gobiernos Regionales y Locales; y, el
Decreto Supremo Nº 103-2011-PCM;
SE RESUELVE:
Artículo 1º - Declarar como apta a la Municipalidad
Distrital de Magdalena del Mar para acceder a la
transferencia del Programa de Complementación
Alimentaria – PCA del PRONAA, a cargo del Ministerio
de Desarrollo e Inclusión Social – MIDIS.
Declarar como apta a la Municipalidad Distrital de
Magdalena del Mar para acceder a la transferencia del
Programa de Complementación Alimentaria – PCA del
PRONAA, a cargo del Ministerio de Desarrollo e Inclusión
Social – MIDIS.
Artículo 2º - Publicación
Disponer la publicación de la presente Resolución
Secretarial en el Diario Oficial El Peruano, y en la página
web de la Secretaría de Descentralización de la Presidencia
del Consejo de Ministros: www.pcm.gob.pe/sd
Regístrese, comuníquese y publíquese.
ROSA MADELEINE FLORIÁN CEDRÓN
Secretaria de Descentralización
883841-2
AGRICULTURA
Designan Administradora Técnico
Forestal y de Fauna Silvestre de Cusco
RESOLUCIÓN MINISTERIAL
N° 0501-2012-AG
Lima, 28 de diciembre de 2012
CONSIDERANDO:
Que, mediante Resolución Ministerial Nº 0103-
2012-AG de fecha 22 de marzo de 2012, se designó al
Ingeniero Edgar Maximiliano Loayza Muñoz, las funciones
de Administrador Técnico Forestal y de Fauna Silvestre de
Cusco;
Que, es necesario dar por concluida la designación
mencionada, así como designar a su reemplazante;
Que, el literal b) del artículo 4 del Decreto Supremo
Nº 010-2009-AG, establece que los Administradores
Técnicos Forestales y de Fauna Silvestre serán
designados mediante Resolución Ministerial y dependerán
jerárquicamente de la Dirección General Forestal y de
Fauna Silvestre del Ministerio de Agricultura;
De conformidad con lo dispuesto por la Ley Nº 29158
Ley Orgánica del Poder Ejecutivo, la Ley Nº 27594 Ley
que regula la participación del Poder Ejecutivo en el
nombramiento y designación de funcionarios públicos,
el Decreto Legislativo Nº 997, que aprueba la Ley de
Organización y Funciones del Ministerio de Agricultura,
y su Reglamento de Organización y Funciones aprobado
por Decreto Supremo Nº 031-2008-AG;
SE RESUELVE:
Artículo 1.- Dar por concluida, a partir de la fecha,
la designación del Ingeniero Edgar Maximiliano Loayza
Muñoz, como Administrador Técnico Forestal y de Fauna
Silvestre de Cusco, dándosele las gracias por los servicios
prestados.

REAL TIME EIRL
Artículo 2.- Designar, a partir de la fecha, a la señora
Narda María De la Barra Aguirre, como Administradora
Técnico Forestal y de Fauna Silvestre de Cusco.
Regístrese, comuníquese y publíquese.
MILTON VON HESSE LA SERNA
Ministro de Agricultura
883880-1
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dispuesto en el Artículo 11.6.3 del Código Sanitario para 
los Animales Terrestres de la OIE;

Que, el Informe Nº 0040-2012-AG-SENASA-DSA-
SDCA-MBONIFAZF de fecha 27 de Diciembre de 2012, 
hace referencia a la información sanitaria de la Organización 
Mundial de Sanidad Animal – OIE donde se da cuenta de la 
aparición de la enfermedad de Encefalopatía Espongiforme 
Bovina (BSE) en el municipio de Sertanopolis, estado de 
Paraná, por lo tanto, la Subdirección de Cuarentena Animal 
recomienda suspender por un período de noventa (90) días 
calendario, las importaciones de carne y productos que 
contengan carne de bovino y menudencias y vísceras de 
bovinos y otros productos de riesgo de esta especie capaces 
de transmitir o servir de vehículos al prion de la Encefalopatía 
espongiforme bovina.

Que, la Organización Mundial de Sanidad Animal 
(OIE), establece que las Autoridades veterinarias no 
deberán exigir condiciones en relación a la Encefalopatía 
espongiforme bovina para carnes deshuesadas de 
músculos del esqueleto (excepto carnes separadas por 
procedimientos mecánicos) de bovinos que no fueron 
aturdidos, antes de ser sacrificados, mediante inyección 
de aire o gas comprimido en la bóveda craneana, ni 
mediante corte de médula y que se hayan preparado 
de manera que impidió su contaminación con encéfalo, 
cráneo, ojos, ganglio trigémino, cordón espinal, columna 
vertebral y ganglios de la raíz dorsal, amígdalas, intestinos 
desde el íleon hasta el recto y los mesenterios de bovinos 
de cualquier edad, estas exigencias no se encuentran en 
los requisitos sanitarios vigentes para la importación de 
carne deshuesada procedentes de Brasil.

De conformidad con lo dispuesto en la Decisión 515 
de la Comunidad Andina de Naciones, el artículo 17º del 
Título V del Decreto Ley Nº 25902, el Decreto Legislativo 
Nº 1059 - Ley General de Sanidad Agraria, el Decreto 
Supremo Nº 008-2005-AG - Reglamento de Organización 
y Funciones del SENASA, el Decreto Supremo Nº 051-
2000-AG Reglamento Zoosanitario de Importación y 
Exportación de Animales, productos y Subproductos de 
origen animal y con la visación de la Subdirección de 
Cuarentena Animal y de la Oficina de Asesoría Jurídica;

SE RESUELVE:

Artículo 1º.- Suspender por un período de noventa 
(90) días calendario la importación de las siguientes 
mercancías pecuarias procedentes de Brasil:

•  Carne y Productos que contengan carne de bovino.
•  Menudencias y vísceras de bovino.
•  Otros productos de riesgo de estas especie 

capaces de transmitir o servir de vehículos al prion de la 
Encefalopatía Espongiforme Bovina.

Artículo 2º.- Quedan cancelados todos los Permisos 
Zoosanitarios para la Importación de los productos 
mencionados en el Artículo 1º de la presente Resolución; 
excepto los permisos que amparan mercancías en tránsito 
con destino al Perú, las que para su internamiento estarán 
sujetas a inspección sanitaria y fiscalización posterior.

Artículo 3º.- El SENASA autorizará el ingreso de carne 
deshuesada de bovino procedente de Brasil, cuando la 
Autoridad oficial Competente, acepte la nueva propuesta 
de requisitos sanitarios que contemple las directrices de la 
Organización Mundial de Sanidad Animal para el comercio 
internacional del referido producto.

Artículo 4º.- El plazo de la medida sanitaria 
contemplada en el artículo 1º podrá ser reducido o 
ampliado en función a la información que se reciba sobre 
el resultado final de investigación y medidas adoptadas 
que asegure el comercio seguro de las mercancías 
restringidas en el artículo 1º de la presente Resolución.

Artículo 5º.- El SENASA, a través de la Dirección de 
Sanidad Animal, podrá adoptar las medidas sanitarias 
complementarias a fin de garantizar el cumplimiento de 
la presente norma.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

GLEN F. HALZE HODGSON
Director General
Dirección de Sanidad Animal
Servicio Nacional de Sanidad Agraria

883808-1

Amplían plazo a que se refiere el Artículo 
Único de la R.J. Nº 332-2012-ANA, en el 
que se deberá concluir con el proceso 
de implementación de la Autoridad 
Administrativa del Agua Cañete - 
Fortaleza

RESOLUCIÓN JEFATURAL
Nº 521-2012-ANA

Lima, 28 de diciembre de 2012
CONSIDERANDO:
Que, de acuerdo a la Primera Disposición Complementaria 

Transitoria de la Ley Nº 29338, Ley de Recursos Hídricos, 
las Administraciones Locales de Agua ejercen funciones de 
primera instancia administrativa hasta que se implementen 
las Autoridades Administrativas del Agua;

Que, a efectos de evitar la paralización de los 
procedimientos a cargo de las Administraciones Locales 
de Agua del ámbito de la Autoridad Administrativa del Agua 
Cañete – Fortaleza, mediante Resolución Jefatural Nº 809-
2011-ANA, se dispuso que las Administraciones Locales de 
Agua del ámbito de la referida Autoridad Administrativa del 
Agua, continúen ejerciendo función de primera instancia 
administrativa, por un plazo de hasta sesenta días naturales, 
computados desde la publicación de dicha resolución, plazo 
en que se debería concluir el proceso de implementación de 
la precitada Autoridad Administrativa del Agua;

Que, mediante Resoluciones Jefaturales Nros. 035-
2012-ANA, 181-2012-ANA, 257-2012-ANA y 332-2012-ANA, 
respectivamente, se amplió el plazo para la implementación 
de la Autoridad Administrativa del Agua Cañete Fortaleza; 

Que, asimismo, se ha visto por conveniente, disponer 
la ampliación del plazo en que se deberá culminar el 
proceso de implementación del mencionado órgano 
desconcentrado, hasta en 45 días naturales;

De conformidad con lo dispuesto en la Ley Nº 29338, 
Ley de Recursos Hídricos, y las facultades y atribuciones 
contenidas en el Decreto Supremo Nº 006-2010-AG, que 
aprueba el Reglamento de Organización y Funciones 
(ROF) de la Autoridad Nacional del Agua.

SE RESUELVE:
Artículo Único.- Amplíase, con eficacia anticipada al 

24 de diciembre de 2012, en 45 días naturales, el plazo a 
que se refiere el Artículo Único de la Resolución Jefatural 
Nº 332-2012-ANA, en el que se deberá concluir con el 
proceso de implementación de la Autoridad Administrativa 
del Agua Cañete - Fortaleza.

Regístrese, comuníquese y publíquese.
HUGO EDUARDO JARA FACUNDO
Jefe
Autoridad Nacional del Agua
883254-1

FE DE ERRATAS

RESOLUCIÓN DIRECTORAL
Nº 182-2012-AG-AGRO RURAL-DE

Mediante Oficio Nº 1485-2012-AG-AGRO RURAL-DE el 
Ministerio de Agricultura solicita se publique Fe de Erratas de 
la Resolución Directoral Nº 182-2012-AG-AGRO RURAL-DE, 
publicada en la edición del 22 de diciembre de 2012.

DICE:

“Artículo 1º.- DAR POR CONCLUIDO, con efectividad 
al 01 de enero de 2012 (...)”

Artículo 2º.- DESIGNAR, con efectividad al 02 de 
enero de 2012 (...)”

DEBE DECIR:

“Artículo 1º.- DAR POR CONCLUIDO, con efectividad 
al 01 de enero de 2013 (...)”

Artículo 2º.- DESIGNAR, con efectividad al 02 de 
enero de 2013 (...)”

883842-1

REAL TIME EIRL
Amplían plazo a que se refiere el Artículo
Único de la R.J. Nº 332-2012-ANA, en el
que se deberá concluir con el proceso
de implementación de la Autoridad
Administrativa del Agua Cañete -
Fortaleza
RESOLUCIÓN JEFATURAL
Nº 521-2012-ANA
Lima, 28 de diciembre de 2012
CONSIDERANDO:
Que, de acuerdo a la Primera Disposición Complementaria
Transitoria de la Ley Nº 29338, Ley de Recursos Hídricos,
las Administraciones Locales de Agua ejercen funciones de
primera instancia administrativa hasta que se implementen
las Autoridades Administrativas del Agua;
Que, a efectos de evitar la paralización de los
procedimientos a cargo de las Administraciones Locales
de Agua del ámbito de la Autoridad Administrativa del Agua
Cañete – Fortaleza, mediante Resolución Jefatural Nº 809-
2011-ANA, se dispuso que las Administraciones Locales de
Agua del ámbito de la referida Autoridad Administrativa del
Agua, continúen ejerciendo función de primera instancia
administrativa, por un plazo de hasta sesenta días naturales,
computados desde la publicación de dicha resolución, plazo
en que se debería concluir el proceso de implementación de
la precitada Autoridad Administrativa del Agua;
Que, mediante Resoluciones Jefaturales Nros. 035-
2012-ANA, 181-2012-ANA, 257-2012-ANA y 332-2012-ANA,
respectivamente, se amplió el plazo para la implementación
de la Autoridad Administrativa del Agua Cañete Fortaleza;
Que, asimismo, se ha visto por conveniente, disponer
la ampliación del plazo en que se deberá culminar el
proceso de implementación del mencionado órgano
desconcentrado, hasta en 45 días naturales;
De conformidad con lo dispuesto en la Ley Nº 29338,
Ley de Recursos Hídricos, y las facultades y atribuciones
contenidas en el Decreto Supremo Nº 006-2010-AG, que
aprueba el Reglamento de Organización y Funciones
(ROF) de la Autoridad Nacional del Agua.
SE RESUELVE:
Artículo Único.- Amplíase, con eficacia anticipada al
24 de diciembre de 2012, en 45 días naturales, el plazo a
que se refiere el Artículo Único de la Resolución Jefatural
Nº 332-2012-ANA, en el que se deberá concluir con el
proceso de implementación de la Autoridad Administrativa
del Agua Cañete - Fortaleza.
Regístrese, comuníquese y publíquese.
HUGO EDUARDO JARA FACUNDO
Jefe
Autoridad Nacional del Agua
883254-1
FE DE ERRATAS
RESOLUCIÓN DIRECTORAL
Nº 182-2012-AG-AGRO RURAL-DE
Mediante Oficio Nº 1485-2012-AG-AGRO RURAL-DE el
Ministerio de Agricultura solicita se publique Fe de Erratas de
la Resolución Directoral Nº 182-2012-AG-AGRO RURAL-DE,
publicada en la edición del 22 de diciembre de 2012.
DICE:
“Artículo 1º.- DAR POR CONCLUIDO, con efectividad
al 01 de enero de 2012 (...)”
Artículo 2º.- DESIGNAR, con efectividad al 02 de
enero de 2012 (...)”
DEBE DECIR:
“Artículo 1º.- DAR POR CONCLUIDO, con efectividad
al 01 de enero de 2013 (...)”
Artículo 2º.- DESIGNAR, con efectividad al 02 de
enero de 2013 (...)”
883842-1


